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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca tres (03) de mayo dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

RADICACION  254304003001-2023-00887-00 

PROCESO SUCESION  

CAUSANTE  MARIA ALICIA ALVARADO DE PUENTES, (q.e.p.d.) 

  

 

 Previo al emplazamiento de JOSE ALFREDO 
PUENTES ALVARADO,, de conformidad con el Art. 173 del C.G.P., y 
parágrafo segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  por secretaría 

ofíciese a las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 
páginas web o en redes sociales, oficina de Registro Único Nacional de 

Tránsito (RUNT), para solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios ubicación de los herederos, para efectos de su 
notificación 

 
En las condiciones del numeral 1 del art 317 del Código 

General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 
requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 

providencia, cumplan la carga procesal de EmpláZAR a los herederos 
que se crean con derecho de intervenir dentro de la sucesión de MARIA 
ALICIA ALVARADO DE PUENTES, (q.e.p.d.) quien se identificó con la 

c.c. # 20.161.674 de Bogotá, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el expediente en la secretaria 
a fin de controlar el término legal referido 

 
NOTIFIQUESE 
 

 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 077 hoy 06-05-2024 

El secretario,  



Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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